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DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

CONTABILIDAD 
 

 

 

 

Artículo 118.- Son funciones y atribuciones del Departamento de Operación del Sistema de 

Contabilidad, adscrito directamente a la persona titular de la Tesorería Municipal: 

 

I. Operar en coordinación con el área responsable de las Tecnologías de Información del 

Municipio, el Sistema de Contabilidad del Municipio;    

 

II. Verificar que el software que contiene el Sistema de Contabilidad, se ajuste a lo establecido 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como de la normativa que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable; 

 

III. Verificar que el software que contiene el Sistema de Contabilidad, cumpla el numeral 76, 

de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para los Municipios del Estado de 

Colima; 

 

IV. Coordinarse con el área responsable de las Tecnologías de Información del Municipio, para 

verificar que, en el manejo del sistema, queden vinculados los accesos y el grado de 

responsabilidad de las y los servidores públicos encargados de su administración; 

 

V. Capacitar y asesorar en el funcionamiento y operación del Sistema de Contabilidad a las 

diversas unidades administrativas vinculadas a los registros, procedimientos, criterios e 

informes, que el propio sistema establezca; 

 

VI.  Promover las mejoras constantes en el sistema de contabilidad, así como las adecuaciones 

que periódicamente soliciten las áreas para su óptimo funcionamiento y generación de la 

información confiable; y  

 

VII. Las demás funciones que, en el ámbito de la operatividad del sistema de contabilidad, 

sean encomendadas por la persona titular de la Tesorería Municipal. 

 


